
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA MESA
DE ANESTESIA COMPUESTA DE RESPIRADOR, MODULO DE GASES, 
MONITOR HEMODINÁMICO Y MÓDULO DE TRANSPORTE PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Debido a la obsolescencia de los respiradores de anestesia actualmente en uso en el 
Hospital Universitario Infanta Leonor, se hace necesaria su renovación. La incorporación
de nuevos equipos resulta esencial para garantizar los más altos estándares de seguridad 
y eficiencia en los procedimientos quirúrgicos. Dada la naturaleza crítica de estos 
dispositivos, su fiabilidad debe ser absoluta, ya que cualquier fallo técnico podría derivar 
en consecuencias graves e irreversibles para los pacientes. Además, disponer de 
tecnología actualizada permite al hospital cumplir con sus objetivos institucionales, 
ofreciendo una atención sanitaria de calidad y asegurando el bienestar de los pacientes 
durante las intervenciones. La actualización de estos equipos no solo responde a una 
necesidad operativa, sino que refleja el compromiso del centro con la excelencia médica 
y la mejora continua en la seguridad asistencial.

Madrid, a día de la fecha,
LA DIRECTORA GERENTE

(P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025) 
EL DIRECTOR MÉDICO 

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín

Ref: 57/052107.9/25

Firmado digitalmente por: ROLDAN RODRIGUEZ_MARIN ANTONIO JESUS
Fecha: 2025.08.08 12:04


		2025-09-19T08:51:27+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




